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i'ur.sum.Nm x uki. consejó pr. ministros.

S. M. la REINA nuestra Señora (que 
liios guarde) y su augusta y Real familia 

■continúan sin novedad en su importante 
salud.

i'.omFJINO DELA PROVINCIA
DE

BÜKGOS.

Circular núm. 156.
En el Boletín oficial de L° de Abril de 

1860, so publicaron la. Circular y modelos 
siguientes:

Por el Exorno. Sr. Ministro de la Gober
nación del Reino se han expedido la siguien
te Real orden é instrucciones para la ro
tulación de calles y numeración de casas.

Como se ve por la regla 1.", deberá abri
ré desde luego en todas* las Secretarias de 
Ayuntamiento un registro donde se expre
se el estado en que se hallen, tanto la ro
tulación de calles como la numeración de 
las casas, edificios y viviendas, conforme 
á los modelos que en en la misma se ex
presan y se insertan también á continua
ción .

El recuento de las casas y recorrido de 
su numeración que hay que practicar a1 
eféció indicado en cada quinquenio, debe" 
rá entenderse en el que corre desde 1/ de 
Enero próximo pasado, según prescribe la 
regla 21."

Para poder yo cumplir oportunamente 
con la regla 25, los Alcaldes me remitirán 
a la posible brevedad el estado por dupli
cado á que so refiere la 22. ateniéndose 
para su formación al modelo num. 4." que 
asi mismo se publica.

Recomiendo á los Sres. Alcaldes la es
tricta observancia de cuanto se ordena en 
dichas superiores disposiciones ai verificar 
los trabajos de que se trata, no dudando 
de su celo por el servio publico de que pro
curarán darlos por terminados en un pl;j- 
zo-HHiy corto, para remitir lo antes posi
ble á este Gobierno por triplicado el esta
do de que queda hecho mérito. Burgos 50 
de Marzo de 1860,—Francisco de (Jtazu.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

A dnunislracíon.—A’cVociado 5,°

S. Majestad la Reina (q. 1). g.) en vista 
de lo manifestado por la .Junta superior 

de Estadística, y oida la' cnnsuitiva.de po
licía urbana y de edificios pfiblicos, se ha 
servido conceder su Real aprobación á las 
adjuntas reglas para efectuar la rotulación 
di?, calles y numeración de casas, las que 
procurará V. S, tengan inmediato y pun
tual cumplimiento en las poblaciones que 
componen la provincia de su cargo. De 
Real orden lo digo á V. S. para los efectos 
corresponoienlcs. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid "24 de Febrero de 1860. 
—Posada Herrera.

I
; ' REGLAS.

*; para efectuar la rotulación de calles y nu- 
i inerucion de casas, aprobadas por Real or

den de 24 de. Febrero de 1860.

1/ Se abrirá en todas las Secretarías 
de Ayuntamiento un registro donde se ex
presará el estado en que se hallaren, tan
to la rotulación de las calles como la 
numeración de las casas, edificios y vivien
das. En el mismo se irán anotando las va
riaciones que sucesivamente ocurrieren 
en una y otra, y se indicarán las demás 
circunstancias contenidasenlos modelos 
números 1, 2 y 5, que se acompañan.

2." De la rotulación de calles, numera
ción de casas, edificios y viviendas, y de la 
anotación de las variaciones sucesivas cui
dará el Alcalde ó Regidor, que el mismo 
bajo su responsabilidad delegare al efecto, 
quien además de anotar en el registro de 
la Secretaria del Ayuntamiento todas las 
variaciones de una y otra clase dará cono
cimiento de ellas á la Contaduría do Hipo
tecas respectiva'para que pueda tenerse 
presento en un caso más ó menos remoto, 
y nunca como obligatorio para su asiento 
en los registros.

5." La división de cuarteles rurales 
comprendida entre las cuatro lineas diri
gidas á los puntos cardinales de Levante, 
Poniente, Norte y Mediodía de que habíala 
Real orden de 51 de Diciembre de 1858 no 
se entenderá geométricamente rigurosa ó 
inflexible, sino que se acomodará en mu
chos casos á indicaciones naturales ó ac
cidentes del terreno que á ello se preste 
sin grande, discrepancia, como en la Direc
ción délos ríos, arroyos. acequias. cordi
lleras d bien á- accidentes artificiales;, co
mo caminos,, paseos, lados de grandes cer
cas etc.

4."  Para los efectos administrativos las 
travesías, callejones, arcos, pasadizos, 
cavas, carreras cuestas costanillas, subi
das, bajadas etc, estarán comprendidas: 
en la categoría de calles cuya denomina
ción, con las de plazas, plazuelas y paseos, 
convenientemente clasificadas, formarán 

todas las vías de. l;is poblaciones. La clasi
ficación de paseo deberá limitarse á Iris 
parajes ó términos de pubiacioii donde 
exista solo una acera de casas, sin proba
bilidad de que se construya oirá fronteri
za por haber rio, muralla á otro impédi- 
miento análogo.

5."  Para los efectos administrativos, 
la numeración délos edificios se distingui
rá en números de casas ó fachadas princi
pales y números de fachadas secundarias. 
En todas* las poblaciones del Reino las ca
sas ó edificios serán señalados por el nú- 

: mero puesto sobre la puerta principal.
Las casas que tengan fachadas ó costados 
á otras, calles llevarán también en ellas el 
número que en el únten sucesivo de la 

■ respectiva calle les corresponda, pero con 
i* la modificación indicada en la regla 7.“

6/ Los números de las casas "ó facha
das principales se colocarán en el orden 
de pares ó impares á derecha é izquierda, 
á empezar del punto do partida qneenca
da población se hubiese adoptado, según 
se dirá más adelante.

7. " Cuando tenga un edificio vistas á dos 
ó mas calles, la fachada de la puerta prin
cipal llevará el numero característico, sin 
perjuicio de qne en los costados ó la espal
da se ponga también el número correlati
vo que le tocase por la calle de la fachada 
respectiva, par ó impar, siguiendo el ur
den regular, pero añadiéndole la palabra 
accesorio.

8. " Cuando*en un solar* numerado se 
levantasen dos ó mas casas, ó cuando dé 
la demolición de una casa surgiesen dos 
ó mas se. conservará el antiguo numero con 
la especificación 6c Duplicado, Triplicado 
etc., continuando asi hasta que se verifi
que la numeración general, y anotándose 
en los re istros la innovación ocurrida.

Por la inversa, cuando de dos ó mas 
solares ó de la demolición de dos ó mas 
casas resultase, la edificación de una casa 
sola, se la pondrán á esta los antiguos nú
meros, unos á continuación de otros,

9. * En general, las huertas, jardines ó 
corrales adyacentes á las casas y depen
dientes de ellas no se numerarán. Mas si 
no estuviesen adyacentes llevarán el nú
mero que les corresponda en la calle como 
viviendas, si las con luciesen, y en otroca- . 
so como solares.

■i*y.*,' Al concederlos permisospara edifi
car,, los Alcaldes impondrán á tos propie
tarios la obligación de cofocar tosnúmeros 
de las casas en ta forma que sé hubiere 
establecido en la población.

11/ Los límites de las calles estarán 
bien determinados. So procurará que una 
calle tenga.un solo nombre, á menos que 
llegue á variar de dirección en ángulo rec

to, ó que esté atravesada por un río, ó cor
tada por una calle mas ancha, ó por una 
plaza, en cuyos casos los tramos serán 
calles distintas» ..

12." Para la determinación de-cytos li
mites se colocarán las leXendas ó nombres 
de las calles de entrada y salida á la iz
quierda del transeúnte, y en el sentido cíi 
(pie han de leerse, • ■•*••,

Además de los rótulos ó [¿pidas que se 
fijen en las entradas de- ambos- lados—de
cada calle se colocarán otras en la forma 
señalada en los tres modelos que se acom
pañan, correspondientes á los lies cases 
que puedan ocurrir de calles cruzadas, 
calles con entrada ó salida de otra y calles 
que se comunican con plazas.

Se escribirá asimismo el nombre de las * 
calles en los faroles del alumbrado; obser
vándose para esto el sistema anteriormen
te propuesto para la colocación de las lá
pidas.

15.4 En las plazas nb habrá mas que 
una numeración seguida ó correlativa.

14. " No se permitirá qne en un mjsmo 
distrito municipal haya dos ó más calles 
con un mismo nombre.

15. " En las puertas, portillos, avenidas 
ó calles que dán entrada á las poblaciones 
se colocarán hipidasfá 13 izquierda del qilr 
"entra, en lasque se-eseribiiá. ¿I, nombre 
de ellas, designandi) si és capital de 'pro
vincia el dombre de la misma:,si es cabe
ra de partido el nombre de la provincia,) 
si es población menor el nombre del par
tido y de la provincia.

1(1/ Todos los edificios de uso y utili
dad pública, ya sean oficiales ó ya carez
can de este carácter especial, tales como ■ 
casas de beneficencia, cárceles, escuelas 
de instrucción pública , academias, funda
ciones particulares de caridad ó correc
ción, casas de Ayuntamientos, Gobiernos 
políticos de provincia, palacios arzobispa
les ó episcopales, monumentos arquitectó
nicos ó históricos, fuentes públicas, puen
tes etc. etc., llevarán su correspondiente 
inscripción, expresándose en ella el nom
bre ó destino del edificio ó monumento.

17/ Se procurará quien lasoapilales y 
poblaciones donde se conserve todavía el 
uso de algunos dialectos se reduzcan tocios 
Jos nom bres de las calles á lergca easte- 
Hana.

18." En las poblaciones qua. contengan 
menos de 150 edificios no será obligatoria la 
colocación) de los números impares y pa
res por acera, según ta disposición gene
ral de la regla (>/, sino que la numeración 
se llevará seguida > cr ef*mejor"orden pe- 
siblc.

I.b  misrpo sobará enLr.rrios exlrsuiu-

cnnsuitiva.de


roa de corta importancia y sin calles regu- I 
lares.

En los cuarteles rurales y en los despo- ’ 
blados la numeración se llevará en redon
do de Levante á Norte, Poniente y Supx 
hastá rematar de vuelta en la línea de Le-

cual irradien ó partan las cqlles principa
les,. servirá de base de la numeración, em
pezándola por los puntos mas próximos á 
ella.

20.*  Las lápidas de las callas,^- lasxde 

19$ Lm-inmaracmn xagiiráii l’rai- 
clonrde .a ¡caile mayor ó'principal, ó de ,1a 
carretera, ó del rio, arroyo o acéquiaDque 
pasáeo'paf él pueblo ó por sirsinmediacio
nes, creciendo los números con el descen
so y corriente del rio ó arroyo. En donde 
no hubiere rio, carretera ü otra indicación 
razonable, debe numerarse de Levante á 
Poniente. En donde hubiere una plaza si
tuada prúximamsute en el centro, y de la 

los números de las casas, edificios ó ylvien- 
das serán de azulejos, cuando- np pueda 
emplearse oirá materia mas^l'jrá¿er:i..Las 
dé las calles y plazas serán uniformes en
tre si, y lo mismo se entenderá respecto 
de los números de las casas.,:,sin consen
tirse variación de dimensiimes ni formas, 
ni su colocación aibilrariC-

Las lápidas de las callés sé costearán 
por los Ayuntamientos, y las de los núme
ros de los edificios por sus dueños. A los 
pueblos donde por circunstancias particu
lares no puedan ponerse la numeración des

ide luego, se les dará por el Gobernador 
i un plazo prudente para que lo verifiquen 
, del.modo que queda prevenido.

21. * El recuento de la; casas y el recor- 
¡ rido de su numeración para hacer constai
la diferencia resultante entre las casas exis
tentes y los números destinados á repre
sentarlas ep-.el registro del pueblo, se ye- 
rificará en fin de cada quinquenio, á con
tar desde f."de Enero de 1860.

22. ’ En Cn de Enero del año siguiente 
á cada quinquenio de rectificación, remiti
rá ii los.-Alcaldes ;á los Gobernadores de 
provincia por trrpticMo un estado en que 
consten los nombres de las,lazas, plazue
las, calles y paseps, el número de edificios 
de unas y otras, tanto intramuros como 
extramuros yen despoblado, con expresión 

del número de habitantes ú litigares que 
comprendan, el de habitantes, el uso á 
que se destinan los edificios, asi como los 
destruidos, los reedificados, los construi
dos en sitios en que antes no estaban edi
ficados y los que están en construcción, 
arreglándose al modelo número V

25.“ En el Gobierno de provincia 3$ 
coordinarán y arreglarán ¡estos estado^: 
por partidos judiciales, pasándolos á Ja 
Comisión provincial de Estadística paTU- 
que los examine y compruebe, á fin de rec
tificar los errores que pudieran contener. 
Un ejemplar de ellos se remitirá a este 
Ministerio, otro á la Comisión central de 
Estadística y el teitero se archivará en las 
oficinas del Gobierno de provincia.

DISTRITO MUNICIPAL DE

NÚMERO 1/

1 (vi >: ■ .. - ■
PUEBLO (0 PARROQU1 \) DE  PARTIDO JUDICI AL DE PROVINCIA DE

MANZANA.

-£i. ¡as observaciones se indicarán las vicisitudes que ocurra i, como la desmembrpcjpn de parte de una mangana para vía pública, ó la aqieqacion á ella de edi
ficios construidos en espacios que antes eran parte de calles ó piusas ó terreno que sirca para tal ó lal objeto,

NÚMEROS ANTIGUOS. NUMEROS MODERNOS. CALLES EN QUE ESTÁN SITUADAS. OBSERVACIONES. _

* ■ . i

■

NÚMERO 2.°

DISTRITO MUNICIPAL DE  PUEBLO/Ó PARBOQU|\)DE  PMíTiDO JUDICIAL DE  PROVINCIA DE..

Calle de ....................... (nombre primitivo, ó antes de  \ j
Se le dió es‘e ululo cu  
Principia en. „ . y concluye en

E« la columna de observaciones se eiprosarán las vicisí'u les que sufrrt la numeración de los edificios, casas ó viviendas ñor efecto de derrita Á m.eons ,-n», 
.rVéewnes. tuando uno casa vieja se deslrune u edificmt dos o mas en el esnacio oue ociinálm w erumnni n en !n wm z / ¡a, (lembos o nuevas cons-
lUvaba el número ,, ñor el «mirari» cumulo e» el es-.m . * ocupaba, se ejcpiesm a en ca la una de las nuevas que son parte de la que antes

v v J ■ ef um.rarm cumuio en ei espncU) de dos o mas casos viejas se edifica una so n nueva se dirá oue antes eró» /„<, ,
Sviípedtficu) se arrumara y no se reedifica, también se a.o a a lynalmeale se hará mencióncuando ocurra este cas», deque ante j desnacio ornum,K^ahó' ódi 
ficado sino que era parte de la calle o pkua......................... o un jardín, corral, ó parle de tas afueras de .......... ... . 1 ‘jJud° ,to<* etU"
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NÚMhRO 3.‘ *

 n^tRifo münícípál de.....  pueblo(ó parroquia) de...... partido judicial de...., provincia de......

Plaza de  (nombre primitivo, ó antes de)  
Se le dio este Ululo en....................................................... , .r ...

' Se formó en ......... y antes era parte de las calles lu.l y tai ó tal edificio  
Linda c1 >n............................................ •_........................................  . ,

(Ténganse presentes lis indicaciones que su ha<-o:i en el modelo núm. 2A)

.
Manzanas.

■ -

Números

"antiguas.

Números 

modernos.

Número de 
habilacones.

ESQUINAS Ó ÁNGULOS. OBSERVACIONES.-
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NÚMERO 4.°
,‘j'IWfí r.’i l- ' ;>;i , l ’• i a" . . 'I J

DISTRITO MUNICIPAL DE. ... P \R ' IDO JUDICIAL DE  PROVINCIA DE..... ■■
■■

Estado que demuestra el número deca' es. edificios, habitaciones y habitantes que existían en este distrito municipal en f.® de Enero de este año, asi como el uso 
á que se destinan los edificios del movimiento ocurrido en este ramo durante el quinquenio de ".

(Se entenderá por habitación la que, con entera independencia de otra, ocupe una familia.)

Sin embargo de las claras y termi
nantes prevenciones, que contiene la Real 
orden inserta y de las reglas precisas 
que la Subsiguen no'se sab.> todavía de 
un modo oficial y positivo si se han 
cumplido ó no en lod: la provincia Los 
estados núm 4 recogidos despues de 
recuerdos com mina torios, v aun de al 
ganos apremios, pasaren Ultimamente a 
Estadística y examinados tan solo en 
su parle material, son en muy corlo nú- 
mero los que aparecen admisibles.

En ¡a necesidad, pues, de que las ór
denes del Gobierno de S. M. sean cum
plidas como corresponde, y en el deber 
quo telino de hacer que asi se realice; 
enterado por menor por la Sección de 
Estadística del eslado en que se encuen 
Ira este servicio, lié acordado á .pro
puesta ile la misma, hacer las preven 

•clones siguientes:
I a Todos los Sres. Alcaldes de los 

«distritos comprendidos cu la relación 
que sigue á c-la circular, darán al mo 
metilo sus disjiosiciones para que sejb'r- 
mie de nuevo el estado núm. 4 y se re

mitan precisam< rile Iros ejemplares, 
firmados, á este Gobierno civil en el 
improrogable término de un mes con 
lado desde la publ cacion de osla cir 
cu lar

2.a Los mismos Pros. Alcaldes re
cogerán, si lo tienen por convenienle, 
los oslados que anteriormente remitie
ron, y se les entregarán en la Sección 
de Estadística, abierta siempre desde 
las 8 de la mañana hasta las 2 de la lar 
do, con excepción de los dias feriados.

5 a Todos los Sres Alcaldes de la 
provincia, sin excepción de ninguno, 
manifestarán por medio de comunicación 
oficial y ni; el plazo de qu nce días, si 
en la -'ecrelaria municipal se lla abé" lo 
el registro que previene la rcgila 1.a y 
si se van aróla! do en él las variaciones 
ijU” ocurren, con la caridad y circuns- 

, Jarcias que contienen los modelos nú
meros 1, 2 y 5.

4.a Si ocurre alguna duda fundada; 
so consultará inmediatamente éüponien 
<lo lo (¡tic sea con lada claridad, y ade 
más se darán verbalmenle todas las ex

plicaciones que se pidan en la referida 
Sección de Estadística.

Advierto por último á los mismos 
Sres. Alcaldes que no admitiré escusa 
de ningún género para dejar de ’cúm- 
p ir estas disposiciones, amonestándoles 
á *a ve/, para que empleen su hiten celo 
en la e ecucion de este servio, sin ne
cesidad de dar lugar á otras provideo- 

; cias
- Burgos 50 de Junio de 1865 —El 

Gobernador, José Gallostra.
Relación nominal de los distritos mu 

nicipales á que se refiere la advertencia 
1 a con indicación de los defectos ma
teriales que se hallan en sus respectivos 
estados.
PARTIDO DE ARANDA DE DUERO.

Xyui'era (£u\—El estado sebalia 
'á:regado al modelo, pero es imposible 
Ujue luna 225 edificios deilmados.á fi- 
Itincas ele., además de los de habita 
Piones. ¿o
& BañuSde Va'¿cardos.—No constan 
los edificios que li$;e cada cade, Di el 
tidal de ellos.

Brazacorta.—En la clasificación do 
edificios aparecen 9 menos que el tola!.

Caleruega — Todo está puesto en 
globo ¡in arreglarse al modelo.

Caslrillo de la Vega.—Lo mismo que 
el anterior.

Coruña del Conde.—No está confor
me el total di- edificios con las clasifica
ciones, pm-s aparecen 147 dediferiencia.

Cami illo,— Todo se pone en globo 
sin sujeccion al modelo.

Fuentelcésped — Besullan 47 edificios 
deslivados al servicio público y á fá
bricas ele. 12Ó, lo cual no puede ser 
exacto.

Fu entenebro.—En el total de edifi
cios resultan 501 y cnla clasifícacio 240, 
con otros defectos.

Fucntespina.—Los edificios que tiene ■ 
cada calle figuran luego como casasen 
desnoblado. Ademas ha debido cor.fim- 
(Lrs-i*; número de vecinos con el de 
h ibitantc:!,
\bumiel de kan.—Figura una aldea, 

como calle. En el total cparecen 7Gi 
edificics y en la clasiílc-dt-u 526.



Gvmiel del Mercado.—So figuran las . 
Iglesias, y los lagares se ponen como ' 
destinados al servicio público.

Ontoria de Valdearados.—Se ponen i 
las Iglesias como habitaciones.

Milágros.—Todo está puesto en glo
bo sin sujeción al modelo.

Oquillas.—Aparece una calle que se 
compone toda de pajares, y luego no re
sultan ni como edificios ni de ninguna 
otra manera.

Pardilla.—En la clasificación apare
cen 4 edificios menos que en el total, y 
la Iglesia se pone como habitación.

Peñalba de Cas.ro.—Resultan 121 
edificios en el total, y en la clasificación 
solo 75.

Peñaranda.—X excepeion délas dos 
casillas primeras, todas las demás se han 
llenado en globo. En el total de edificios 
aparecen 414, y en la clasificación 387

Todo, está en globo sin 
arreglarse al modelo.

Quintana del Pidió.—So resultan los 
edificios que hay en cada calle ni el to
tal.

San Juan del Monte.—Lo mismo que 
el anterior.

Santa Cruz de la Salceda.—Faltan 
dos edificios en la clasificación para el 
total.

Sotillo de la Rivera.^-Pone un pue - 
blo como calle.

Tuvilla del Lago.—Como el anterior. 
Además aparecen 52 edificios destinados 
á fabricas etc., y no es creiblo que esto 
sea exacto

Valdeande.—Los edificios de las ca
lles figuran como en despoblado, y los 
corrales y pajares como fábricas etc.

La vid.—Siendo el total de edificios 
79, sólo so clasifican 73 y aparecen 224 
habitaciones.

Villalba de Duero—Resultan 75 edi
ficios como destinados á fábricas etc., 
y no es creíble que asi sea.

Villalvilla de Garniel.—El estado se 
halla formado en términos que está ab
solutamente incomprensible.

ViHanueva de Garniel —Siendo el to
tal do edificios 175, sólo se clasifican l 
100.

(Se. continuara.)

Circular núm. 157.

SECCION DE FOMENTO.

No habiendo cumplido los Sres. Al
caldes délos Ayuntamientos que á con
tinuación se expresan, con lo que les 
ordené en circular núm. 103, publicada 
en el Boletín oftcialuüm. 74, del jueves 
8 de Mayo del alio último, respecto á la 
formación y remisión de un estado de la 
producción agricola, conforme al modelo 
inserto en el mismo; les prevengo que si 
para el. día 20 del corriente mes no se 
hallan en ia Sección de Fomento de osle 
•Gobierno los referidos estados, acordaré 
contra el que falle á mis prescripciones 
lo que crea conveniente Burgos 1,° de 
Julio de 1865,—José Gallostra. 

■
Partido de Aranda.

Castri lio de la Vega. 
Esentespina.

Torregalimlo.
Valdeande.
Zazuar.

Belorado.
Fresno de Riotiron.
Villaescusa de la Solana.
Villan.asur Rio (le Opa.

Briviesca.
Carcedo de Bureba.
Cillaperlala.
Cornudilla
Fuente Bureba.
La Parle.
Padrones.
Rublacedo.
Tamayo.

Burgos.

Agés.
Abellanosa.
Burgos.
Cardeñadijo.
Cardeíiajimeno.
Cayue'a.
Celada del Camino.
Los Ansí nos.
Renuncio.
Revilla del Canino.
Sarracín.
Sotragero.
lirones.
Vilviestre de Minio.
Villafria.
Villalvilla junto á Burgos.
Villamiel de la Sierra.
Villariezo.
Villavieja.
Villayerno Horquillas.
Villayuda ó la Vyntilla.
Zalduendo.

Cdstrogeriz.
Barrio de Muño.
Barrio de Sta. María del Manzano.
Belbimb'e.
Castellanos de Castro.
Caslrillo Malajudíos.
Castrogeriz.
Itero del Castillo.
Iglesias.
Pampliega.
Palacios de Riopisuerga.
Pedresa del Páramo.
Pedresa del Príncipe.
Palazuelos junto á Pampliega.
Revilla Vallejera.
Sasamon.

, Valles.
Villaldemiro.
Villaverde Monjina.

Lerrna.
Cuevas de San Clemente.
Máznela.
Pineda de Trasmonte.
Presencio.
Hoyuela.
Santa María del Campo.
Torresandino.
Vaidorrós.
Villangomez.

Villarcayo.
Espinosa de los Monteros.
Medina de Pomar.
Relloso. 1 . D
Aforados da Moneo, 
Junta de la Cerca: 
Junta de Oleo.

Merindadde Cuesta Liria. 
Valle de Manzanedo. 
Valle de Mena.
Valle de Tudela.

Miranda de Ebro.
Allable.
Condado de Treviño.

Roa.
Ai’guix.
Berlangas.
Bobada de Roa.
Fuenlemolinos.
La Horra.
Pedresa de Duero. 
Villovela.

Salas de los Infantes.
Acinas.
Barbadillo de Herreros.
Barbadillo del Pez.
Can ¡cosa.
Cascajares de la Sierra. 
Jarannllo Quemado. 
Alambrilla de Lara.
Mamola!-.
Monasterio de la Sierra. 
N’eila.
Vilviestre del Pinar.
ViHanueva de Carazo.

Sedaño.
Nidáguiia.
Pesquera de Ebro.
Sargentos de la Lora. 
Tuvilla del Agua. 
Alfoz de Bricia.

Villadiego.

Barrios de Villadiego.
Caslromorca.
Cuotas de Amaya, 
Sandoval de la Reina. 
SoleveHanos.
Villahizan de Treviño.
ViHanueva de Odia.
Villegas.
Zarzosa de Riopisnerga.

Circulor núm. 158.
La Instrucción primaria, base y prin

cipal fundamento de la enseñanza pública, 
por cuyo desarrollo tanto se ha interesa
do é interesa el Gobierno de S. M , aten 
di la su gran influencia en el bienestar y 
porvenir de las Nací nes, ha ocupado 
constantemente la atención de la Admi
nistración pública con el objeto de me 
jomarla en las condiciones personales de 
los Maestros y Maestras y en los medios 
materiales que exige la buena instruc
ción de los niños de ambos sexos. La 
Comisión superior, creada por la ley de 
21 de Julio de 1858, y la Junta supe
rior de Instrucción pública, que por la 
Ley vigente de 9 de Setiembre de 1857 
la suce.dióon sus atribuciones, han traba
jado con el celo ó interés que no puedo 
menos de reconocer en favor de una ins
titución tan importante, pues que mora
lizando (as costumbres contribuye á la 
felicidad de los h mbres, pero á veces, 
no bastan los mejores deseos ni de las 
autoridades ni de las Corporaciones pro 
viudales para eslirpar cierta clase de 
males ó abusos que se. procuran la pa
sión ó un interés mal entendido La mo
ralidad de los encargados de formar el

coiazon humano en los primeros años de 
|a vola, es una necesidad y una condi
ción tan inherente á la inteligencia de 
aquellos, que sin ella, no solo sería es
téril é infructuosa la enseñanza, sino que 
fuera perniciosa; por que el saber debe 
ir siempre acompañado de las máximas 
de la moral cristiana y de la social, de 
manera que estos principios sean la basé 
de la educación intelectual. Por esto, 
creo de mi deber recomendar muy mu
cho ó inculcar en el ánimo de los Maes
tros y Maestras de Instrucción primaria 
de la provincia, no soio el conocimiento, 
sino la práctica de esas reglas áque debe 
ajustarse una conduela honrada y mori
gerada ci? las costumbres hasta el eslre- 
mo de no producir ni la mas lijara sos
pecha de inmoralidad; para que no se 
ponga en duda el recto comportamiento 
de los que, con sus doctrinas, egercen 
naturalmente tanta influencia en el débil 
corazón de los niños. Espero pues, que 
ninguno dedos profesores llamados por 
la b y y por la confianza pública al ser
vicio de la enseñanza, faltará con la mas 
leve trasgresion al respecto de las leyes 
morales y sociales; pero si lo hiciere^ 
cuente.con que la autoridad será infle
xible en el castigo de aquel, que sacri
fique á sus pasiones la buena educación 
de los niños, el verdadero conocimiento 
de la Instrucción primaria. Burgos 5 de 
Julio de 1'865.=i?l Gobernador interino, 
Antonio Martínez Acosla.

(jrciilarnúm. 159.
Habiendo desaparecido al dirigirse á 

Sevilla un individuo qué dice llamarse 
Nicolás Elenriot, y ser desertor del ejér
cito francés; encargo á ios Señores Al
caldes de esta provincia, Guardia civil y 
demás dependientes de mi Autoridad, 
procedan á su busca y captura, y en,ca
so de ser habido lo pondrán á mi dispo
sición. Burgos 2 de Julio de 1863.=EI 
G. L, Antonio Martínez Acesia

Aniuiciot. «Hiendes.
Don Joaquín María Feijóo, Caballero 

Comendador de la Real y distinguida 
Orden española de Caritos 111 y Juez 
de primera instancia de esta ciudad de 
Burgos y su partido.

Por el presente, tercero y último edic
to, se cita y emplaza á Don Valeriano 
Madraza Escalera, de este domicilio, para 
que d ntro de nuevedias, á contar desde 
la inserción de este anuncio en la Gace
la de Madrid, comparezca personalmente 
en este Juzgado á contesta/ á los cargos 
que le resultan de la querella criminal 
promovida contra el mismo y otros, á 
solicitó I de D. Vedártelo Fuenl s, á nom
bre de I) Ramón María de Rada y Don 
Martin Villalaz, vecinos de Espinosa de 
los Monteros; bajo apercibimiento que 
en otro caso le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Burgos y Junio treinta de mil ocho
cientos sesenta y tres.==Joaquín María 
Feijóo ==P M. de Su Señoría, Francisco 
Paula Alonso.

Establecimiento tipográfico de la 
Ekcma. Diputación á cargo pe Jiménez

i


